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PLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA - HUALMAY 

PRESENTACION 

El  CODISEC-Hualmay, presenta el ñPLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANAò del distrito de Hualmay,  

que detalla las actividades obligatorias y complementarias programadas para el año lectivo 2017.  

El presente Plan se ha realizado bajo un enfoque preventivo, ofreciendo un ordenamiento de las actividades 

entorno a: Los servicios de prevención; Prevención en la proliferación de ocurrencias que atenten contra la Seguridad 

Ciudadana, Prevención de la reincidencia de la violencia y Atención oportuna a las ocurrencias. 

La aplicación de la ley involucra a los operadores de Justicia (Policía, Fiscales,  Jueces y al Sistema 

Penitenciario); también   involucra a los operadores de la Seguridad Ciudadana (Policía, Serenazgo y Vecinos 

Vigilantes) el Gobierno Local, el Sistema Educativo, Servicios de Salud y a otros que tiene que ver con las políticas 

sociales, con la Cultura, la Iglesia y la Ciudadanía en general. 

Los diferentes matices que caracterizan la inseguridad ciudadana en el distrito de Hualmay obligan a una 

respuesta local, impulsada desde el Municipio a través de sus áreas competentes entre ellas el cuerpo de Serenazgo. 

El presente Plan será el instrumento de gestión que guiará la actuación de cada uno de los integrantes del 

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Hualmay durante el año 2016 y garantiza su monitoreo y evaluación. 
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I. GENERALIDADES 

A. VISIÓN 

Hacer del distrito de Hualmay, un espacio que asegure la convivencia pacífica de la población, dentro de 

un marco de confianza, tranquilidad y paz social, que permita una mejor calidad de vida. 

 

B. MISIÓN 

El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, CODISEC ï Hualmay, tiene por misión ejecutar el plan local 

de distrital, desarrollando las estrategias multisectoriales correspondientes; cuya ejecución asegure la 

reducción de la violencia e inseguridad; estableciéndose metas trimestrales, semestrales y anuales, 

susceptibles de ser controladas y evaluadas 

 

C. OBJETIVO 

Optimizar y mejorar los niveles de Seguridad Ciudadana en el Distrito de Hualmay, tiene por objeto 

coordinar eficazmente la acción del Estado y promover la participación ciudadana para garantizar una 

situación de paz social. 

 

D. BASE LEGAL 

A. Constitución Política del Perú. 

B.  Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

C. Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
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D. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

E. Ley N° 29332 Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. 

F. Decreto Legislativo N° 1135, Ley de Organización y Funciones del Ministerio   del Interior. 

G. Decreto Legislativo N° 1148, Ley de la Policía Nacional del Perú. 

H. Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

I. Ley Nº 27908, Ley de Rondas Campesinas. 

J. Ley Nº 29010, Ley que faculta a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales a  disponer de 

recursos a favor de la Policía Nacional del Perú. 

K. Ley N°  29701,  Ley que dispone  beneficios  a  favor  de  los integrantes  de  las Juntas Vecinales y 

establece el  Día de  las Juntas Vecinales de  Seguridad Ciudadana, y su Reglamento aprobado 

mediante D. S. N° 002-2013-IN. 

L. Ley N° 30120, Ley de apoyo a  la  Seguridad Ciudadana con cámaras de video vigilancia públicas y 

privadas. 

M. Ley Nº 30026, Ley que autoriza la contratación  de pensionistas Policía Nacional del Perú y de las 

Fuerzas Armadas para apoyar en áreas de Seguridad Ciudadana y Seguridad Nacional. 

N. Decreto Supremo Nº 012-2013-IN, que aprueba la Política Nacional del Estado Peruano en Seguridad 

Ciudadana y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 - 2018. 

O. Decreto  Supremo  N°  010-2013-IN,  que  aprueba  el  Reglamento  de  Organización y Funciones del 

Ministerio del Interior. 
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P. Decreto Supremo N° 011-2014-11\J,  que aprueba el Reglamento de la Ley del   Sistema de 

Seguridad Ciudadana. 

Q. Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la  Ley Nº 28411, Ley 

General del Sistema Nacional de Presupuesto (Artículo 79º). 

R. Decreto Supremo N° 400-2015-EF Aprueban los procedimientos para el cumplimiento de metas y la 

asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora del Programa de Incentivos a la 

mejora de la Gestión Municipal para el Año 2016 

S. Resolución  Ministerial   N°   1519-2013-IN,  que  aprueba  la   Matriz  de  Monitoreo   y Evaluación del 

Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013-2018. 

T. Resolución Ministerial  N° 1168-2014-IN/PNP, que aprueba Guías Metodológicas para el diseño de 

sectores y mapa del delito en las jurisdicciones policiales de las comisarías y para el patrullaje por 

sector en los gobiernos locales. 

U. Resolución Ministerial N° 010-2015-IN Ley N° 30120, aprueba la directiva N° 001-2015-IN 

ñLineamientos para la formulaci·n, aprobaci·n, ejecuci·n y evaluaci·n de los planes de seguridad 

ciudadana, supervisi·n y evaluaci·n de los comit®s de seguridad ciudadanaò 

V. Resolución Directoral N°003-2016-EF/50.01, aprueba los instructivos para el cumplimiento de las 

metas del programa de incentivos a la mejora de la gestión municipal para el año 2016 

W. Resolución Directoral N°0005  -2016-IN/DGSC, aprueba la guía metodológica para el cumplimiento de 

las metas 15 y 26 del programa de incentivos a la mejora de la gestión municipal para el año 2016. 
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E. ALCANCES: 

El presente Plan deberá ser ejecutado por todos los integrantes del Comité  Distrital de Seguridad Ciudadana, así 

como por los operadores del sistema Nacional de Seguridad Ciudadana de la jurisdicción, el comité distrital se 

encuentra integrado por: 

1. Alcalde Municipal  Distrital (GL) 

2. Comisario del Distrito(PNP) 

3. Juez de Paz del distrito(PJ) 

4. Fiscal de prevención del delito(MP) 

5. Subprefecta Distrital(ONAGI) 

6. Jefa Centro de Salud (MINSA) 

7. Director de la UGEL 09 (MINEDU) 

8. Directores de 5 II.EE (UGEL-9) 

9. Representante Cámara de Comercio(CCPPH) 

10. Coordinador Distrital de las Juntas Vecinales SS.CC  
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DIAGNOSTICO 

A. GEOGRAFIA Y POBLACIÓN26,808 habitantes(Censo INEI 2007)actual 31,151 hab(30-06-2015 

Proyeccion INEI) 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

a) UBIGEO :  

150805 

b) ALTITUD 

El Distrito de Hualmay, creado por Ley Nº 2918 del 05 de Diciembre de 1918, se encuentra ubicado en el margen izquierdo del  Río 

Huaura. Sus coordenadas geográficas son: Longitud Oeste 11°06' 45". Latitud Sur 77°35'36". Altitud 22 m.s.n.m.
1
. Su ubicación 

geográfica, de acuerdo al INEI, es 150805. 

c) SUPERFICIE 

Ubicado a 150 Km. al norte de Lima; Hualmay, tiene una extensión territorial de 5.81 Km
2
, el terreno está enlacosta marítima. 

d) DIVISIÓN GEOGRÁFICA DEL DISTRITO 

Hualmay cuenta con 04 Urbanizaciones, 02 Asociaciones de Vivienda, 08 Asentamientos Humanos,  03 Lotizaciones y 01 Centro 

Poblado. 

e) ZONAS TURISTICAS 

Zona Arqueológica los Huacos  

LÍMITES 

Limita por el norte con el río Huaura y el distrito del mismo nombre, al nor-oeste con el Distrito de Carquin, por el sur 

con el distrito de Huacho, por el este con el Distrito de Santa María y por el oeste con el Océano Pacífico. 

1. POBLACIÓN 

Población Total Del Distrito De Hualmay: 26,808 ï (FUENTE INEI CENSOS NACIONALES 2007) 
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ANALISIS DEMOGRÁFICO Y SOCIO ECONOMICOS: 

Aspectos Demográficos  

a) Evolución de la Población: Tendencias del Crecimiento Poblacional anual en el Distrito de Hualmay es de 0.98 % según 

la proyección del Plan de Desarrollo Concertado 2009-2020. Según los Censos Nacionales 2007: XI de población y VI de 

vivienda ï INEI, la población del distrito de Hualmay es 26,808 habitantes, de los cuales el 99.70 % correspondía a la 

población urbana y el 0.30 % corresponde a la población rural. 

CUADRO Nº 01  
POBLACIÓN TOTAL, POR ÁREA URBANA Y RURAL Y SEXO 

 
 

TOTAL 
POBLACIÓN 

TOTAL 
URBANA 

TOTAL 
RURAL 

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

 

 

Distrito HUALMAY 

 

 

26,808 13,076 13,732 26,780 13,058 13,722 28 18 10 

   
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de vivienda 
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GRAFICO N° 1 
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Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de vivienda 
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POBLACIÓN  ECONÓMICAMENTE ACTIVA Y ACTIVIDADES QUE REALIZAN. 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población Económicamente Activa  

Hombres  6, 888  

Mujeres  4,300  

Total PEA 11,188  

Actividad Económica 

Agricultura, ganadería 570 5.3% 

Pesca 87 0.8% 

Explotación de minas y canteras 21 0.2% 

Industrias manufactureras 731 6.8% 

Suministro de electricidad, gas y agua 21 0.2% 

Construcción 648 6% 

Comercio 3,076 28.6% 

Venta, mantenimiento y reparación de vehículos, automóviles 
y motocicletas 

258 2.4% 

Hoteles y restaurantes 688 6.4% 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 1,301 12.1% 

Intermediación financiera 64 0.6% 

Actividad inmobiliaria y alquileres 682 6.3% 

Administración pública 311 2.9% 

Enseñanza 1,032 9.6% 

Servicios sociales y de salud 268 2.5% 

Otras actividades 451 4.2% 

Hogares privados con servicio doméstico 365 3.4% 
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B. SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 La jurisdicción de Hualmay está compuesta por 26,808 habitantes según el Censo del AÑO 2007, en la 

actualidad según las proyecciones del INE a Junio del 2015, la población supera los 31,157 habitantes,  de los cuales 

sólo un 30% de personas naturales del lugar, y un 70% por ciento de inmigrantes de diferentes regiones de nuestra 

patria, lo que hace de Hualmay una ciudad pluricultural y multiétnica. Esta característica de la población marcó en sus 

inicios una separación y cada quien se desenvolvía en grupos afines, fomentando de esta manera la desorganización. 

Las autoridades pese a los esfuerzos poco o nada lograron. Esta indiferencia y la poca capacidad organizativa de las 

autoridades, favoreció a que la delincuencia creciera, haciendo de nuestra ciudad un lugar poco recomendable  para 

invertir económicamente en él o trasladarse a vivir dentro de su jurisdicción. 

Ante lo expuesto, en el Distrito de Hualmay, existe actualmente un inminente riesgo potencial de convertirse una 

zona altamente vulnerable a las acciones delictivas que se suscitan en los distritos aledaños que vienen siendo 

afectados a diario por hechos delictivos en sus diferentes modalidades; si bien la situación no es alarmante según, la 

Policía de la jurisdicción de Cruz Blanca, pero son acciones  sociales negativas que, a medida que pasa el tiempo se 

van desarrollando y enquistando en la localidad. 

Según el análisis  de la policía local, la tranquilidad y seguridad del distrito viene siendo amenazada  por el 

aumento indiscriminado  de acciones delincuenciales diversas que acontecen en las provincias y distritos vecinos 

(Huacho, Santa María, Huaura, Carquin), debido a la cercanía geográfica, estos malos elementos traspasan  los límites 

distritales. Estos hechos delictivos  reflejan que las  víctimas son mayormente los visitantes mediante; el robo de sus 



 

 

 

PLAN LOCAL DE  

SEGURIDAD CIUDADANA 201 7 

CODISEC  HUALMAY  

pertenencias, el alcoholismo, la acumulación de residuos sólidos, y el desorden constante por la falta de custodios que 

apoyen el programa del Vecino Vigilante. 

Por tal motivo, se requiere efectuar una labor preventiva y disuasiva de acción Municipal como alternativas 

eficientes y operativas, ante los múltiples problemas que afectan la paz y tranquilidad Ciudadana. Asimismo, debido a 

la falta de oportunidades, el desempleo, el alcoholismo y la delincuencia común, perturban  la tranquilidad en la 

localidad. Por todo ello, se ve por conveniente que para controlar estas acciones delictivas y de violencia familiar, para 

apoyar esta acción preventiva el cuerpo  de  Serenazgo municipal debe contar con personal adecuadamente 

seleccionado, capacitado, equipado y convenientemente implementado con uniforme equipos de radio comunicación y 

vehículos todo terreno por tener un importante territorio de zona rural y  contar con el apoyo técnico operativo de la 

PNP especialmente de la Comisaria del Sector, unidades especialidades los vecinos integrantes  de las juntas 

vecinales, y de la población en general. 

 Los puntos  vulnerables de delitos y peligro así como los de riesgo están identificados por la policía de la 

Comisaría PNP de Cruz Blanca también por la Comisaria PNP de Huacho dentro del distrito y que están plenamente 

focalizados en los mapas de  Zona de mayor incidencia delictiva  de peligro y de riesgo son: 

A. Zonas de mayor incidencia  delictiva 

1. Lugares de micro comercialización (venta de drogas) 

2. Lugares de mayor incidencia delictiva (robo y hurto) 

3.  Lugares de robos y hurto a casas 

4. Lugares de asalto a vehículos 

5. Lugares con mayor incidencia en accidentes de tránsito  
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6. Lugares con mayor presencia de pandillas 

B. Zonas de riesgo o peligro 

1. Áreas públicas o  privadas  abandonadas: 

2. Lugares con escasa y/o nula iluminación artificial 

3. Lugares sin señalización en seguridad vial 

4. Paraderos informales-  

5. Lugares de comercio ambulatorio 

6. Lugares donde se expende licor a menores de edad 

7. Lugares de concentración de alcohólicoso presencia de drogadictos 

8. Lugares de riñas frecuentes 

9. Puntos de congestión vehicular  

10. Locales comerciales sin autorización o licencia de funcionamiento 

11. Intersección en vías de alta velocidad sin puente peatonal 

ZONA Y POBLACIÓN AFECTADA 

 La población total del distrito de Hualmay alcanza aproximadamente los 31,157habitantes en forma directa 

(datos del INEI considerando una tasa de crecimiento poblacional anual del 2.00% a Junio del 2015) la población 

afectada es muy reducida a la fecha ya que la mayor incidencia se da en los aspectos de violencia familiar, consumo 

de licor en la vía pública que ocasionan algunas riñas robos y asaltos al paso con empleo de moto taxis y arrebatos de 

menor cuantía  e indirectamente son todos los visitantes (turistas) que permanecen en el distrito en días festivos. Que 

son un número no determinable por ser muy complejo su análisis. 
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GRAVEDAD DE LA SITUACIÓN NEGATIVA QUE SE INTENTA  MODIFICAR 

 La localidad de Hualmay, viene siendo perturbada frecuentemente por acciones delictivas; pero no es alarmante  

según la Policía de la jurisdicción, pero a medida que pasa el tiempo se acrecentaría la inseguridad ciudadana en la 

localidad, según el análisis de los hechos que se dan día a día. La tranquilidad y seguridad del distrito viene siendo 

amenazado por el aumento indiscriminado de acciones delincuenciales diversas que acontecen en las provincias de 

Barranca y Huaral así como los  distritos circundantes (Huacho, Huaura, Carquin  y Santa María). 

 Estos hechos delictivos reflejan un aumento importante en las fechas festivas siendo las víctimas los visitantes  

mediante  el robo de sus pertenencias. Asimismo afectan la seguridad:  el alcoholismo,  la acumulación  de residuos  

sólidos,  y el desorden  constante que ocasionan los moto taxistas por la  escases de custodios policiales y efectivos de  

Serenazgo que apoyen el programa del Vecino Vigilante de Seguridad Ciudadana .  

 En nuestro distrito  la relación Sereno ï Policía especialmente con las unidades especializadas del Escuadrón 

de emergencia y patrullaje motorizado de los Halcones  es más estrecha. Esto se debe, a que se está asumiendo las 

nuevas ideas sobre seguridad ciudadana como una tarea que involucra a todas las instituciones locales.  

 Es un tema indispensable para el trabajo coordinado entre la Municipalidad y la sociedad civil, la participación de 

los vecinos organizados en Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana, cuya formación y promoción viene liderando la 

Oficina de Participación Ciudadana de la Comisaría PNP de Cruz Blanca. 

 LA FINALIDAD DEL TRABAJO DE LAS JUNTAS VECINALES es participar activamente en la seguridad del 

vecindario, comunicar a la Comisar²a de los ñhechos policialesò que conocen y establecer un v²nculo permanente de 

trabajo y coordinación con la Comisaría y el Serenazgo para mantener una alerta efectiva ante la amenaza de la 

delincuencia.  
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 En esta nueva orientación de la seguridad ciudadana,  el Gobierno Local asume un rol más protagónico en la 

lucha contra la violencia e inseguridad ciudadana; la Municipalidad asume, la responsabilidad de implementar, 

capacitar y equipar a las  organizaciones vecinales de seguridad ciudadana con el asesoramiento y la colaboración 

estrecha del Comisario del distrito el responsable de la OPC y el reducido número de efectivos policiales.  

Por otro lado, la Municipalidad con una nueva responsabilidad  está asumiendo el liderazgo en las políticas de 

seguridad ciudadana local, ha tenido que fomentar la organización de los vecinos en coordinación con la PNP-OPC, 

por la demanda de los mismos, o porque el tema de seguridad ciudadana genera un problema  social y político muy 

importante. 

La Municipalidad Distrital de Hualmay cuenta con una unidad de Serenazgo como una respuesta frente al estado 

de inseguridad existente en la localidad y a la carencia de efectivos y vehículos de la PNP.  

 

PAPEL DE LA UNIDAD DE SERENAZGO EN EL DISTRITO DE HUALMAY 

El cuerpo de Serenazgo de la Municipalidad Distrital de Hualmay, para entrar en operación en la localidad, con 

medidas preventivas y disuasivas, para velar el  orden público y la seguridad ciudadana, tendrá como reto principal, 

asumir las deficiencias existentes o en todo caso, lo que la Policía Nacional  no  puede cubrir  por falta de logística y 

escaso personal, etc. Aquí algunas acciones  que  tendrá  que controlar el cuerpo de Serenazgo: Violencia familiar, 

Alcoholismo, evitar daños, Auxilio  en accidentes  automovilísticos, Acciones  cívicas y eventos, Quejas  diversas, Otras 

intervenciones. 
 

 Los Serenos deben recorrer las calles de la jurisdicción en Sectores, Sub sectores, Cuadrantes y por Manzanas; 

de acuerdo a la incidencia de acciones perturbadoras del orden público. Las llamadas de los ciudadanos deben ser 
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atendidas de inmediato por los radio operadores de Serenazgo, quienes darán  cuenta inmediata a los supervisores en 

servicio para dar pronta solución a los problemas de delincuencia, prostitución, asaltos, drogadicción, consumo de licor 

en la vía pública entre otros, pero acompañados de un custodio de la PNP (patrullaje integrado) para las intervenciones 

y arrestos; cuando exista  delito que amerite tal acción. 

 Las intervenciones a realizarse por el cuerpo de Serenazgo de la Municipalidad Distrital de Hualmay, el mayor 

porcentaje serán intervenciones que correspondan a quejas  de hurtos o robos de pertenencias, las infracciones a las 

Ordenanzas Municipales y los Choques y accidentes de tránsito (infracciones al reglamento de tránsito) en apoyo a la 

PNP y  por último, corresponde a intervenciones frente a llamadas telefónicas o denuncias por violencia familiar y faltas 

contra las buenas costumbres. 

La policía local realiza operativos en forma inopinada en distintos lugares de la jurisdicción, mediante patrullaje 

motorizado, el control del flujo vehicular se da en forma muy limitada y esporádica, ya que carecen de unidades 

vehiculares para peinar toda las zonas, su combustible es limitado, existiendo un déficit de vigilancia  

 Requieren  en forma urgente equipos de comunicación para coordinar las acciones con las autoridades 

municipales y juntas vecinales. Asimismo, sus  efectivos policiales  son mínimos, la cual no los permiten estar en  

varios puntos vulnerables  a la vez o llamados de urgencias por partida doble.  

 
INTERESES DE LOS GRUPOS INVOLUCRADOS. 

 
Para este fin se ha elaborado una matriz de los grupos involucrados convirtiéndose de manera importante contar con el 

apoyo de los diversos sectores existentes en la comunidad en general. 
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MATRIZ DE LOS  GRUPOS INVOLUCRADOS  

 

GRUPOS 

INVOLUCRADOS  PROBLEMAS  PERCIBIDO S INTERESES  CONFLICTOS  ESTRATEGIAS  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
HUALMAY  

 

¶ Escasez de recursos humanos y equipamiento 
para brindar un servicio de seguridad ciudadana 
de calidad.  

¶ Carencia de equipos de comunicación más 
potentes  

¶  Comercio  informal desordenado.  

¶ Grupos de Jóvenes en actividades negativas 
(alcohol, drogas).  

¶ Presencia de grupos sociales de alto riesgo.  
 

¶ Crear alianzas estratégicas con 
las organizaciones involucradas.  

¶  Brindar charlas sobre temas de 
educación y seguridad vial  

¶ Fomentar la participación de la 
comunidad en actividades 
deportivas y recreativas.  

¶ Programas de prevención para 
grupos sociales en riesgo . 

¶ Eventos en la vía 
pública  sin 
permiso, (consumo 
de alcohol en las 
calles).  

 

¶ Gestión con el 
gobierno regional  
financiamiento de 
proyectos  de 
seguridad 
ciudadana.  

¶ Medidas y/o 
acciones de 
prevención  para 
evitar riesgo social.  

JUNTAS 

VECINALES DE 

SEGURIDAD 
CIUDADANA  

¶ Adecua r progresivamente  la implementación  y 
capacitación para  poder contar con una 
población organizada y debidamente informada . 

¶ Implementación y capacitación 
de las juntas vecinales.  

¶ Coordinación Municipal con 
Instituciones Públicas y Juntas 
Vecinales para trabajar en forma 
conjunta . 

¶ No existe  porque 
se está apoyando 
con la logística y 
las capacitaciones 
de manera 
progresiva  

¶ Aplicar los 
Estatutos que 
regulan el 
funcionamiento de 
las Juntas 
Vecinales  

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS  

PROBLEMÁTICA EN EL AMBITO EDUCATIVO  

¶ Falta implementar Programas de socialización y 

enseñanzas  de valores para jóvenes escolares.  

¶ Falta de compromiso de algunos  Docentes con el 
quehacer educativo y social del educando.  

¶ Falta de Programas y talleres deport ivos y 
culturales dirigido a alumnos y padres  

¶ Presencia  de programas  de 
socialización  y  seguridad 

ciudadana para  jóvenes 
escolares del distrito.  

¶ Utilizar el uso racional del 
tiempo libre  

¶ No existe  por las 
coordinaciones y 

trabajo de 
sensibilización a 
nivel de educandos 
y padres de familia.  

¶ Realizar actividades 
culturales, 

deportivas y talleres 
de socialización.  

POLICÍA 

NACIONAL DEL 

PERÚ 

 

¶ Carencia de efectivos suficientes de acuerdo a las 
necesidades de personal y la logística adecuada 
(vehículos, equipos de radio, equipos de 

cómputo, etc.  
 

¶ Que se gestione ante el 
MININTER (DG -PNP) la cantidad 
de efectivos y la logística 

necesaria para su operatividad 
policial de  la Comisaria CB  

¶ Gobierno central  
MININTER (DG -PNP) 
no expresa voluntad 

de mejorar el s ervicio 
policial  

¶ Memoriales  al 
gobierno central, 
MININTER y a la  

Comisión de 
Defensa y Orden 
interno del 
Congreso.  

CENTRO DE 

SALUD Y 

POSTAS  

PROBLEMÁTICA EN EL A MBITO DE 
SALUBRIDAD  
Existen enfermedades y problemas de salud en la población  

¶ Reducido  personal  Médico y Técnico, falta 
equipamiento y dotar con una ambulancia  p ara 
la atención de la población.  

¶ Problemática de salubridad  

¶ Gestionar ante el GRL ðDIRESA 
para que doten de más personal 
equipamiento y vehículos.  

¶ Reducir los índices de 

enfermedad es y problemas de 
salud detectadas.  

¶ A pesar de las 
limitaciones 
existentes no 
existen conflictos 

por el buen trabajo 
de campo  

¶ Solicitar Apoyo de 
Recursos y Logística 
al  MINSA.  

¶ Realizar Campañas 

preventivas de 
salud, en II.EE. y 
población   
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DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y SUS CAUSAS 

Incremento de la delincuencia  en el distrito de Hualmay. 

El  Problema identificado al cual se propone dar solución en este Plan local de Seguridad Ciudadana es realizar 

actividades de Prevención frente al Incremento de la delincuencia cuyo diagnóstico está basado en los siguientes 

puntos: 

* Problemas que afectan a los vecinos.  

* Factores que influyen en la inseguridad ciudadana.  

* Factores que influyen en la percepción de inseguridad ciudadana.  

* Limitaciones y dificultades. 

* Intereses de los grupos involucrados.   

ENTRE LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN A LOS VECINOS ESTÁN:  

ü El hurto.  

ü El robo a domicilios.  

ü El robo al paso utilizando moto-taxis. 

ü Las motos parranderas.  

ü La micro comercialización de drogas. 

ü La débil  iluminación en algunos pasajes, jirones, calles y avenidas del distrito de Hualmay.. 

ü El funcionamiento irregular  de algunos bares y cantinas. 

ü Paraderos  informales del transporte público. 

ü El comercio informal y ambulatorio. 
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ü El consumo de licor en la vía pública 

ü Los terrenos baldíos y sin cercar 

 

FACTORES QUE INFLUYEN EN LA INSEGURIDAD CIUDADANA 
 

ü Hogares disfuncionales. 

ü Entorno social conflictivo. 

ü Inadecuadas políticas y estrategias de atención a problemas sociales. 

ü Poco o nulo acceso a servicios básicos. 

ü Limitados espacios de participación y desarrollo cultural. 

ü Exclusión, pobreza, marginación.  

ü Falta de comunicación. 

ü Desorganizado proceso migratorio. 

ü Legislación inadecuada (vacíos de ley)  

ü Inadecuada actuación de operadores de justicia. 

 

FACTORES QUE INFLUYEN EN LA PERCEPCION DE LA INSEGURIDAD CIUDADANA 

ü Magnificación de hechos por parte de los medios de comunicación. 

ü Magnificación de hechos por parte de la víctima o de un tercero. 
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ü Distorsión de la realidad o veracidad de un hecho suscitado. 

ü Desconocimiento por parte de la sociedad de los mecanismos legales   con los que  actúan los operadores de 

justicia. 

ü Falta de compromiso social por parte de las autoridades y de la comunidad. 

 

 

LIMITACIONES Y DIFICULTADES  

 

ü Limitada  cantidad   de personal operativo disponible en el Serenazgo y la Policía Nacional para un mejor 

servicio de Prevención. 

ü Escasa difusión de los medios de comunicación masiva sobre la Ley 27933 Ley de Seguridad Ciudadana. 

Desconocimiento y desinformación de la población respecto a la Ley N° 27933.  

ü Escasa participación de un sector de la población en apoyo a las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana.  

ü Pasividad e indiferencia de la población ante los hechos delictivos, no aplican el sistema de alerta e información 

a través de la OPC-PS de la Comisaria. 

ü Poco compromiso de la población respecto al rol de su participación en las labores de seguridad ciudadana y  el 

apoyo que deben brindar a los miembros de las juntas vecinales que son organizadas y promovidas  por la PNP.  

ü Incumplimiento de los contribuyentes que no asumen en forma puntual con sus pagos de arbitrios para el 

sostenimiento del servicio de Serenazgo y de limpieza publica. 

ü Interferencia en la comunicación que es perturbada por equipos y antenas de radio y telecomunicaciones más 

potentes que existen en el distrito 
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FALLAS DEL ESTADO Y DEL GOBIERNO EN SU POLÍTICA CRIMINAL: 

ü Política Penitenciaria  

ü Política Penal.  

ü Política Procesal Penal.  

ü Política de Seguridad  y Orden Interno.   

 

 
 

CAUSAS DEL PROBLEMA PRINCIPAL 
 
Causas Directas 

ü Limitada operatividad de la Policía Nacional. 

ü Incremento de la violencia familiar. 

ü Carencia de valores entre los jóvenes provocando actitudes negativas perjudicando la integridad física, 

psicológica y el patrimonio  individual y colectivo. 

 

Causas Indirectas 

ü Limitada cantidad de efectivos y escaso equipamiento logístico que permita a la PNP reducir los niveles 

delictivos. 

ü Consumo de alcohol y/o drogas por parte de niños (12 ï 14 años), adolescentes, jóvenes y adultos. 
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ü Escasa comunicación entre padres e hijos. 

ü Influencia y/o presión negativa del entorno social del joven. 

ü Escasa práctica de valores morales (respeto, ayuda mutua, solidaridad, etc.). 

ü Influencia negativa de los medios de comunicación. 

ü Condiciones de soledad y baja autoestima de los jóvenes. 

ü Desinterés d los padres en la formación de sus hijos. 

 

EFECTOS DEL PROBLEMA PRINCIPAL 

EFECTOS DIRECTOS 

ü Pérdida de vidas humanas. 

ü Ruptura familiar. 

ü Restricción de la libertad y de la vida pacífica de los ciudadanos. 

ü Inseguridad personal y patrimonial. 

ü Denigra a la persona. 

ü Mayor número de padres y madres adolescentes. 

 

 EFECTOS INDIRECTOS 

ü Crea lesiones físicas y psicológicas en la persona. 

ü Incremento de las ITS y SIDA. 

ü Mayor costo social. 
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ARBOL DE CAUSAS ï EFECTOS 

Véase Anexo Nº 01 

ARBOL DE MEDIOS ï FINES 

Véase Anexo Nº 02 

 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 

Una acción puede ser considerada viable si cumple con las siguientes características: 

V Se tiene la capacidad física y técnica de llevarlo a cabo. 

V Muestra relación con el objetivo central. 
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PROYECTO  ALTERNATIVO  01 
SERVICIO DE SERENAZGO EN EL DISTRITO DE HUALMAY ï  

¶ Vigilancia ciudadana  en zonas  determinadas  como  puntos delictivos  vulnerables. 

¶ Compra de  equipos e implementación y capacitación del personal de Serenazgo municipal.    

PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN COMPLEMENTARIO-INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL DE 

SERENAZGO 

1. Marco Legal (Leyes, Decretos legislativos, Decretos supremos, Resoluciones Ministeriales y Directivas 

SS.CC.) 

2. Derechos Humanos-Ética y liderazgo 

3. Aspectos básicos de la intervención policial 

4. Defensa Personal- Entrenamiento físico 

5. Empleo de las Radio Comunicaciones 

6. Primeros Auxilios-Amago de Incendios 

7. Reglamento de tránsito-Normas municipales 

× OPERACIONES Y/O ACCIONES  TÁCTICAS DEL SERENAZGO 

Las operaciones y/o acciones tácticas de la unidad de Serenazgo tienen que efectuarse con apoyo policial, de 

manera que sus intervenciones se encuentren avaladas por la ley y pueda procederse a la notificación, detención, 

clausura, intervención o represión por parte del agente del orden, en primera instancia, con apoyo del Serenazgo. 
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PROYECTO ALTERNATIVO 02- 

Organización, equipamiento, implementación de Serenazgo e instalación de casetas de vigilancia compra de 

camionetas y motos para repotenciar el nivel operativo de la Unidad de Serenazgo.  
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ARBOL DE CAUSAS ï EFECTOS 
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ARBOL DE MEDIOS ï FINES 
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ACCIÓN 03B  
 

Instalar  casetas  de vigilancia  
ciudadana en zonas  estratégicas de la 

localidad  

MEDIO FUNDAMENTAL 01  
 

Trabajo coordinado entre los 
componentes  del comité distrital de 

seguridad ciudadana  

MEDIO FUNDAMENTAL 02  
 

Conocimiento  de grupos y/o zonas  
vulnerables.  

 
 

 
 

 

MEDIO FUNDAMENTAL 03  

Recurso financiero oportuno  para 
implementarse con equipos  de  

comunicación,  implementación,  transporte, 

organización, participación , etc.  

 

ACCIÓN 02B  

Vigilancia ciudadana  en zonas  
determinadas  como  puntos delictivos  

vulnerables . 

ACCIÓN 01B  
Programa de opciones laborales, 

culturales, recreativas, capacitaciones, 
para socializar  a personas vulnerables 

del distrito.  

ACCIÓN 01C  
 

Adquisición de  Implementos  para las  
Juntas  Vecinales  

ACCIÓN 02A  
 

Implementación de  las  
Juntas  Vecinales  

 

ACCIÓN 01A  
 

Capacitación del Comité  Distrital de 
Seguridad Ciudadana  

 

 ACCIÓN 02C  
 

Compra de  equipos e implementación del 
personal de Serenazgo Comb ustible, útiles de 

oficina, personal.  

ACCIÓN 03  A 

 
 

Capacitación  de las Juntas  Vecinales  

ALTERNATIVA   01  ALTERNATIVA  02  

ACCIÓN 04C  
 

Adquisición  de 02  Camionetas doble cabina 

4 x 4 y 02  Motocicletas lineales  de 250cc  

ACCIÓN 03C  

Adquisición de equipos de cómputo y útiles  
de oficina  
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AMBIENTE EXTERNO 

Oportunidades  Amenazas 

1. Compromiso político de las autoridades para considerar la seguridad 

ciudadana como prioridad para el desarrollo. 

2. Compromiso de las organizaciones sociales y el sector privado para 

apoyar la seguridad ciudadana del distrito y mejorar así su calidad de 

vida. 

3. Preocupación de distintas organizaciones por buscar soluciones al 

problema de delincuencia. 

4. Alianzas estratégicas (Sociedad Civil, PNP, Gobiernos Locales, Sector 

Privado). 

5. Difundir masivamente la Ley Nº 27933 y su Reglamento, que norma la 

conformación  los comités de seguridad ciudadana y la participación de 

la ciudadanía. 

1. Incremento de la delincuencia común con   problemas que pueden 

afectar la seguridad ciudadana: el hurto. el robo a domicilios. El 

robo al paso utilizando moto-taxis. Alto consumo de drogas. 

Sectores de peligro por ausencia de iluminación. Alto consumo de 

licor en la vía pública. Accionar de los delincuentes en zonas de 

comercio informal y ambulatorio. Los terrenos baldíos y sin cercar 

que se convierten en fumaderos y zonas para desmontes que 

contaminan el medio ambiente. 

2. Sobredimensionamiento de los hechos delictivos y violentos por 

parte de los medios de comunicación. 

3. Escasa práctica de valores en las Instituciones Educativas. 

 
 

AMBIENTE INTERNO 

Fortalezas  Debilidades  

1.  Comité Distrital de Seguridad Ciudadana plenamente constituido y 

activo para priorizar las actividades del PLSC 2016. 

2.  Las Juntas Vecinales para la Seguridad Ciudadana están organizadas 

y capacitadas por la PNP (OPC), Fiscalía de Prevención y la Secretaria 

Técnica del CODISEC. 

3.  Experiencia de trabajo en equipo de los integrantes del CODISEC 

4.  Se cuenta con un Plan Local de Seguridad Ciudadana bien 

estructurado y con actividades obligatorias y complementarias 

debidamente aprobados por acuerdo en Sesión plena del CODISEC. 

5.  La población de Hualmay está siendo sensibilizada y orientada para 

conocer el PLSC 2016.  

6.  Las Autoridades que integran el CODISEC participan en todas. 

1. Desconocimiento de un gran sector de la población de la Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

2. Limitaciones logísticas (equipamiento y vehículos) y de personal de 

la Policía Nacional del Perú. 

3. Factores que influyen en la inseguridad ciudadana: Hogares 

disfuncionales. Entorno social conflictivo. Inadecuadas políticas y 

estrategias de atención a problemas sociales. Poco o nulo acceso 

a servicios básicos. Limitados espacios de participación y 

desarrollo cultural. Exclusión, pobreza, marginación.  

4. Falta de comunicación. Desenfrenado proceso migratorio. 

Legislación inadecuada (vacíos de ley) Inadecuada actuación de 

Operadores de Justicia. 

MATRIZ FODA 
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C.  ESTADI STICAS POLICIALES DE LA COMISARIA DE CRUZ BLANCA  AÑO 201 5 

COMISARÍA PNP CRUZ BLANCA 
   DISTRITO :       HUALMAY Y SANTA MARÍA 

CONCEPTO:      DATOS ESTADISTÍSTICOS 

RANGO:      AÑO 2015   

ESTADÍSTICA POLICIAL I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM TOTAL 

Homicidios            

Homicidios calificado 2 1 0 1 4 

Sicariato 0 0 0 0 0 

Extorción  0 0 0 0 0 

Micro comercialización de drogas  0 0 0 0 0 

Tenencia Ilegal de Armas 0 0 0 0 0 

Abortos 2 1 1 2 6 

D/C/VC/S ï lesiones 33 22 32 23 110 

Exposición y aban. de persona en peligro 2 2 0 2 6 

F/C/P- Hurto (Simple y agravado) 29 43 33 40 145 

Robo  12 13 11 9 45 

Robo Agravado 11 13 10 9 43 

Abigeato 1 0 1 0 2 

Estafa  0 0 0 0 0 

Apropiación Ilícita 1 2 3 2 8 

Usurpación 6 4 5 7 22 

Delitos contra la libertad sexual 2 2 2 0 6 

Omisión por asistencia familiar 4 7 6 8 25 

Delitos contra la  fe pública 6 9 11 11 37 

Falsificación de Moneda 3 2 3 4 12 

Faltas Contra la Persona- Daños 34 34 33 29 130 

Faltas contra el patrimonio 19 21 18 16 74 

Violencia Familiar 74 76 74 79 303 

Pandillaje Pernicioso       

Conducir en Estado de Ebriedad 16 16 19 15 66 
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 COMISARÍA PNP CRUZ BLANCA 
   

 
 
 

       
 

 
 

DISTRITO :      HUALMAY  y SANTA MARÍA  
 

 
CONCEPTO:      DATOS ESTADISTÍSTICOS  

 

 
RANGO:      AÑOS: 2009 - 2015  

 

 
ESTADÍSTICA POLICIAL 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

 
Homicidios  3 3 2 3 5 2 3 

 
Homicidios calificado 4 1 2 6 9 12 1 

 Sicariato 0 1 0 1 0 2 0 

 Extorción 1 2 1 1 2 2 3 

 Micro comercialización 4 6 8 11 12 11 14 

 Tenencia Ilegal de Armas 5 4 5 3 4 5 6 

 
Abortos 3 3 5 4 5 5 3 

 
D/C/VC/S - lesiones 152 134 162 154 167 123 110 

 
Exposición y aban. de persona en peligro 9 12 10 11 8 7 6 

 
F/C/P- Hurto     138 130 159 148 145 

 
Robo  123 91 98 86 100 102 88 

 
Robo Agravado 12 15 43       88 

 
Abigeato 3 0 1 2 1 1 2 

 
Apropiación Ilícita 10 12 22 19 12 16 8 

 
Usurpación 28 26 27 32 22 29 22 

 
Delitos contra la libertad sexual 7 5 6 5 5 5 6 

 
Omisión por asistencia familiar 24 28 22 29 31 39 25 

 
Delitos contra la fe pública 22 27 28 32 33 39 33 

 
Falsificación de Moneda   5 8 5 5 11 12 

 
Faltas Contra la Persona- Daños 162 165 176 126 132 129 130 

 
Faltas contra el patrimonio 79 82 81 83 81 89 74 

 
Violencia Familiar 189 236 239 252 267 280 303 

 
Pandillaje pernicioso 18 21 22 27 25 33 44 

 Conducir en Estado de Ebriedad 537 533 512 528 539 599 66 

 
TOTAL DE INCIDENCIA DELICTIVA  1377 1391 1596 1523 1599 1656 1148 
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D. - MAPEO DE PUNTOS CRITICOS E N VIOLENCIA E  INSEGURIDAD -ęMAPA DEL DELITOĚ 
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PUNTOS CRITICOS DE VIOLENCIA E INSEGURIDAD

1-LUGARES DE MICRO COMERCIALIZACIÓN (VENTA DE DROGAS)

Psj. la Esperanza), AA.HH. María Madre del Rosario (Sector los Huacos) ïLa Esperanza-Ca.

Manuel Ubalde/ / Calle Gabriel Aguilar (Sector Callejón de los Borregos) Av. Hualmay (Pasaje

Gertrudis Herrera) /Av. Cincuentenario ïCa. Juan Barreto / Prolong. Mariscal Castilla -Plazuela

Kiam (Frente al Estadio Segundo Aranda Torres).

2-LUGARES DE MAYOR INCIDENCIA DELICTIVA (Robo y Hurto)

Prolongación Santa Rosa con Francisco Rosas /Domingo Torero -Las Flores/ Av. Hualmay-Las

Flores (Semáforo)//Mateo Pumacahua -Calle San Martin)/Plazuela Juan Kiam frente al Estadio

Segundo Aranda/ Av. Cincuentenario Sector Plazuela/

3- LUGARES DE ROBOS Y HURTO A CASAS

Ca. Manuel Ubalde (Urb. Las Palmas), Av. Hualmay - Pasaje Canales, Ca. San Pedro, Ca. San

Martin.

4- LUGARES DE ASALTO A VEHICULOS

Av. Cincuentenario- Av. Jorge Chávez/ Av. Cincuentenario Psj. Fortaleza, Av. Hipólito Unanue ï

Santos Chocano.

5-LUGARES CON MAYOR INCIDENCIA EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO

Av. Cincuentenario cruce con Av. Hualmay Av. Cincuentenario cruce con Jr. Bellavista/ Pról.

Santa Rosa cruce con Francisco Rosas/ Calle Santa Rosa cruce con calle Mariscal Castilla/ Av.

Domingo Mandamiento cruce con calle Mariano Melgar.

6-LUGAR CON MAYOR PRESENCIA DE PANDILLAS

Pandilla de Barristas: Psj. Antonio Macnamara / Loza Urb. Las Palmas se reúnen los Barristas de

la ñUòo ñAlianzaLimaòcuando juegan sus clubes en el Estadio Segundo Aranda Torres pero sin

incidentes de riesgo o peligro. No hay presencia de pandillaje pernicioso

7- LUGARES DONDE SE EJERCE LA PROSTITUCION CLANDESTINA

No existe información en los registros de la comisaria ni en Seguridad Ciudadana.
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